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xxVIII SESIÓN oRDINARIA DE CABILDo

En el mun¡cipio de San José del Rincon, Estado de México; siendo las nuevo horas con
velntlclnco minutos del día veinünueve de Jullo del año dos mll veinüdós, se reunieron
en la Sala de Cabildos de la Presidencia Municipal, s¡to en calle Guadalupe Vtdroria ,
número 12, Colonia Centro, San José del Rincón, los ¡ntegrantes del Awntamiento,/
Constitucional 2022-2024; con el propósito de llevar a cabo la Vlgésimo Oc'tava Sesión
Ordlnaria de Cabildo con base en lo dispueslo en lcs artículos 28,29 y 30 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado v¡gente en la entidad.
En uso de la palabra la C. Ana Marla Vázquez Camona, Presidenta Municipal
Constitucional, agradece la asistencia de todos los ¡ntegrantes del Cabildo e instruye al
Secretario del Awntam¡ento, Lic. Martín Cruz López, proceda a pasar lista de as¡stencia a
fin de veriñcar si exisle quorum legal para sesionar.-
Acto seguidc, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, por insfucciones de
la Presidenta Municipal, procede al pase de lista, encontrándose presentes los C.C. Ane
Marfa Vázquez Carmona, Presidenta Municipal; Roberto Carlos Pedraza Munguía,
Síndico Municipal; Honorio Salgado García, Segundo Regidor; Maribel Sala,ar Arellano,
Tercera Regidora; Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regidor; Jev¡er Mondragón López,
Quinto Reg¡dor; Alelandra Marfn Huitrón, Sela Regidora y Monsenai Guadalupe
MercaCo \"/ilchis, Séptima Regidora, asisüdos por el Secretario del ,Á.yuntamiento, Lic.
Martín Cruz López, haciendo mención que la C. Blanca Estela Mercado Rangel, Primera
Regidora tuvo a bien emitir oficio de comisión, por lo ural no se encuentra presente en
ésta sesión, pero ha sido justif¡cada su inasistenc¡a.-
l. En uso de le voz, el Lic. Mertín Cruz López, informa que se encuentran presentes ocho
de los nuew ¡ntegrantes del cuerpo ed¡¡¡cio, argumentando que la presencia de la
Ciudadana Blanca Estela Mercado Rangel, Primera Regidora, fue debidarnente
justificada, por lo tanto, CERTIFICA la existenc¡a de quorum legal p¿¡¿ sssi6¡¿¡.-
Acto seguido, la Presidenta Municipal Gonstitucional, C. Ana MarÍa Vázqúez Carmona,
declara formalmente instalada la Vigésimo Octaw Sesión Ordina¡ia de Cabildo e
instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, proceda con el
del siguiente punto del orden del dfa
2. El Lic. l,{artín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento somete a consideración del
cuerpo edilicio el siguiente:

Orden del dla
1. Listia de asistencia de los lntegrantes del Apntamiento de San José del Rincon y

en su caso declaración del quoruñ legal.-
Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.
Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la Sesión Anterior.-
Propuesta para su anál¡sis y en su caso aprobac¡ón del acuerdo para declarar
como recinto oficial la Sala de Reuniones anexa a la Sala de CatiHos, para
celebrar la XXX Ses¡ón Ordinaria de Cab¡ldo Abierta, el dÍa üemes doce de agosto
del año dos mil veintidós, a las diez horas.-
lnfome del resultado del levantamiento físico de inventario de bienes muebles e
inmuebles, así como la integración de sus saldos, dentro de trabajos

de Sanefectuados por el Comité de Bienes Muebles e lnmuebles del
José del Rincón, c¡nespondiente al primer semestre del Ejercicio
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6. Asuntos Generales.
7. Clausura de la Sesión.

Acto seguido, se sometió a consideración de los ediles para su aprobac¡ón por €l
Secretario del Ayuntam¡ento, informando a la Presidenta Municipal que el Orden del DÍá1
fue APROBADO POR UNAt{ltlDAD de votos.
En uso de la palabra la Presidenta Municipal, C. Ana María V¡ázquez Carmona, instruye al
Secretario del
orden del día.
3. Atendiendo a la instrucción de la ritular del ejecutivo, el Secretario del Ayuntamiento
informa que el siguiente punto del Orden del Día es el número 3, que se refiere a la
Lectura, discusión y en su caso aprobacióil del Acta de la S$ión fuitarior.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal, refiere;
solicito a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la lectura del acla de
la sesión anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes, motivo
por el cual, solicito la aprobación de la misma. Acto seguido, instruye al Secretario del
Ayuntamienlo para que recabe el sent¡do de la votación.
En uso de la voz el Secretario del Awntamiento, Lic. Martín Cruz López, recaba el sent¡do
de la votación e infoma que el punto en cuestión fue APROBADO POR UNA¡{lllllDAD. -
Acto seguido, la Presidenta Municipal Coñstitucional, C. Ana Marfa Yázquez Ca¡mona,
instruye al Secretario del Awntamiento, Lic. Martín Cruz López, para que proceda con el
desahogo del siguiente punto del Orden del día. 

-

¡1. Atendiendo a la instrucción de la Presidenta Municipal Constituc¡onal, C. Ana Marfa
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento infoma que el siguiente punto del
Orden del Día es el número ¿1, que se refiere a la Propu*ta pra su áñálisis y én su
caso aprobaclón del ecuerdo para declarar como reclnto oflclal la Sala de
Reuniones anéxa a la Sala de Cab¡ldos, para celebrar la )üX Sesión ordinaria de
Cabildo Abiarta, el día viemes doce de agosto del año dos mil veintidós, a las di6z
horas.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Camona, Presidenta Municipal, sol¡cita al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Maitfn Cruz López, rcalizar la expos¡ción de moüvos y
dar lectura a la propuesta corespondiente, para en su caso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo para su aprobación.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Const¡tucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayunl,amiento, Lic. Martfn Cruz López, menciona:
con fundamenlo a lo dispuesto por los artículos 115 de le Constitucion Política de los
Estados Unidos Mexicanos; '128 ftacción I de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México; 28 y 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; así
como los artículos 33, 33 Bis y 40 del Reglamento lnterior de Sesiones de Cabildo del
Municipro de San José del Rincón, Estado de México para la Administración 2022-2024
que a la letra refiere "Mfculo 40. El rec¡nto oñcial del Apntam¡ento para la celehación de
las Sesiones de Cabildo, será la Sala de Cabildos, ubicada en el interior del ediñcio o
palacio munic¡pal. PodÉn celebrarse Sesiones del Cabildo en oralquier otfo lugar del
Municipio, cuando este haya s¡do previamente aprobado y declarado como rec¡nto crñcial
por parte del Cabildo". Lo anterior en cumplim¡ento al a¡tículo 28 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México referente a que los Awntam¡entos ses¡onarán en
abierto dJando menos b¡mestralmente, por lo que se solicita de este cuerpo
aprobación para declarar como recinto oficial la Sala de Reuniones anexa \la
Cabildos, para celebrar la X)C( Sesión Ordina¡ia de Cabildo Abierla, el dÍa
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de agosto del año dos mil veinüdós, en punto de las diez horas, de confo¡midad con lo i
que se estableció en la convocatoria ptiblica emitida para tal efecto.
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, C. Ana t\,larfa
Vázquez Camona, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, somete a
consideración de los ¡ntegrantas de cabildo el siguiente acuerdo:

ACUERDO: 101l$Ol02gl202:¿
PRIMERO: Con fundamento en los artfculos 115 de la Conlitución Polftica de los
Estados Unidos Mexicanos; 128 fracción I de la Conlitución Polltica del Estado
Libne y Soberano de México; 28 y 48 de ta Ley Orgánica ilunicipal de! Estado de
Méxíco; así como los artículos 33, 33 Bis y ¡10 del Réglamento lnterior de Sesiones
de Gabildo del ifunicipio de San José del Rinc¡ín, Estado de iléxico para la
Administración 2022-2024 SE APRUEBA DECLARAR COMO RECINTO OFICIAL LA
SALA DE REUNIONES A¡{EXA A LA SALA DE CABILDOS, PAIUA CELEBR¡AR LA
xxx sEsór.¡ oRDtNARtA DE CABILDO ABIERTA EL DIA UERNES DOCE DE
AGOSTO DEL AÑO DOS iIIL VEINTIDÓS, A LAS DIEZ HORAS.
SEGUNDO: El pr€sente Acuerdo entrará en vigor a partír de la fecha de su
aprobaclón.
TERCERO: Publíquese en lia Gaceta llunicipal del Ayuntam¡ento de San José del
Rincón, Estado de l[éxico, p€riódico ofc¡al del Gobiemo lf,unicipal.
S¡guiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázqvez Carmona,
el Secretaric del A.i,untamientc Lic. ltlartín Cruz López, recaba el sentido Ce h votación e
informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR UNANIMIDAD.-
Cont¡nuando con el desahogo de la sesión, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana
Marfa Viizquez Carmona, instruye al Secretario del Awntam¡ento, Lic. Martín Cruz López,
aquecontinúeconels¡gUientépuntodelordendelDÍa.-
5.- En uso de h voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. MartÍn Cruz López, informa que
el sigu¡ente punto del Orden del Dla es el número 5, que se refiere a la lnforme del
resultado del levantamiento fis¡co de ¡nventario de bienes muatÉes e inmuebles, así
como la integración de sus saldos, dentro de los trabalos efectuadc por el Com¡té
de Blenes Uueblqs e lnmuebles del municipio de San José del Rincón,
conespond¡enie al primer semestre del Ejercicio F¡scal 2022. 

-

En uso de le voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario del Ayuntamiento
realizar el informe en mención.
Siguiendo las ¡ndicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana Ma¡ía Vázquez Carmona,
el Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López menc¡ona: con fundamento en los
artículos 109 fracción lll y 115 fracción ll de la Consütución PolÍüca de los Estados Unidos
Mexicanos; 124 de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de México: y para
dar cumplimiento a lo establecido en el capÍtulo Xll, artfculo VIGESIMO NOVENO de los
"Lineamientos pa,'a el Regisfo y Control del lnventario y la Conciliack5n y
Desincorporación de Bienes Muebles e lnmuebles para las Entidades Fiscalizables
Munic¡pales del Estado de México", publ¡cados en la Gaceta del Gobiemo del Estado de
México No. 9, de fecha 1 1 de julio de 20 13, así también, al Manual Único de Contebilidad
Gubemamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobiemo y Municipios
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bienes muebles e inmuebles del mun¡cipio de San José del Rincón, México, de fecha 2E
de julio del presente año, en el punto número cuatro del orden del día denominado
presentación, análisis y en su caso aprobación del infonne de resultados del
levantamiento de inventddo de bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio de
§an José del Rincón, para el gimer semesfre del Ejercicb Fiscal 2022, se sometió a
cons¡deración y se aprobó por decisión
número CMBMEIMSJFUol 0/SO0U2022:

Únlco.- Se aprueba por lJnanimidad de Votos el informe de resuftados de inventaño de
Bienes Mueb,res propiedad del L4unicipio de San José Cel Rlncón, paa el primer
Semesfra del ejercicio fiscal 2022; de confomidad con lo siguienfe.'-
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desanollo de
Constitucional,
Orden del Dla.
7. Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, informa al pleno
que se han agotado todos los puntos del orden del día, por lo que f¡nalmente conesponde
la Clausura de la Seslón.
En uso de la voz la Presidenta Mun¡cipal Constitucional, C. Ana Marfa Vázquez Carmona,
refiere que no habiendo más asuntos que tratar, dedara fomalmente clausurada la
vtcÉstmo ocTAvA sEstÓN oRDINARIA DE cABtLDo det Ayuntamiento de san José
del Rincón, Estado de México, siendo las nueve horas con cincuenta minutos del dfa
véint¡nueve de julio de dos m¡¡ veint¡dóe, enterados de la importancia y conten¡do,
firman de conformidad los que en elh intervinieron.
AsÍ lo tendrá entendido la Ciudadana Presidenta Municipal Constitucional de San José del
Rincón, Ana María Vázquez Carmona, haciendo que los presentes acuerdos se
publiquen, se eiecuten y se cumplan.

"_^:::#,,_::.",^PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 -2024

Continuando cotr el uso de la voz, el Secretario del Ayuntarniento, Lic. Martftr Cruz López,
agrega: "Señora Presidenta Municipal e lntegrantes del Ayuntamiento, es todo lo que se
t¡ene que infomar, por cuanto hace al resultado del levantamienlo flsico de ¡nventario de
bienes muebles e inmuebles, asf como la integración de sus saldos, dentro de bs raba¡os
efectuados por el Comite de Bienes Muebles e lnmuebles del municip¡o de San José del
Rincón.conespondientealprimersemestredelEjercicioFisca|2022".-
Acto seguido la P¡esidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carnrotra,
solicita al Secretario del Awntamiento, L¡c. Martín Cruz Lópz, continúe con el desehogo
del s¡gu¡ente punto del Orden del Dla.
6, Atento a la indicación recibida, el Secretario d€l Ayuntamiento expone que el s¡gui€nte
punto del orden del dfa conesponde al número 6, que se reliere a los Asuntos
Generales, en el cual, se infoma que no existen asuntos generales registrados para
abordar en la preseñte sesión por parte de los integrantes del Cabildo y siguiendo eon el

RESULTADOS DEL LEVANTA IETfTO DE BEi{ES IIUEBLES

la Sesión, la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal
solicita al Secretario del Awntamiento continuar con el siguiente punto del
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C. ROBERTO

\
La preserite hoia de fifmas coEesponde al afia de h
SJR/SO/028/2022 d6 fecña vaintinueve de julio de dos inil vdnüdós.

C. MONSERRATGUADALUPE MERCADO VILCHIS
SEPTII,{.A REGIDORA

Ltc.
SECRETARIO

@
C. JAVIER MONDRAGÓN LÓPEZ

QUINTO REGIDOR

ARELLANO

ociava s€6¡ón od¡na¡ia de Cabldo
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